
Comisión de mediación / I 

Carlos Montemayor, 24 de junio de 2008 

 
El pasado 13 de junio la comisión mediadora entre el PDPR-EPR y el gobierno federal se 
reunió con los representantes gubernamentales. En términos formales fue la tercera reunión de 
trabajo; desde la perspectiva de la comisión, fue en verdad la primera. 
En el encuentro del 13 de mayo se trataron asuntos de procedimiento: lugar de las reuniones, 
posible periodicidad de las mismas, mecanismos para hacer públicos los probables resultados 
de manera conjunta o de forma independiente. Al final de esa reunión, la comisión hizo 
entrega de un documento en el que se explicitaba el punto central de su compromiso: la 
presentación con vida de los eperristas Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz 
Sánchez. 
En la segunda reunión, efectuada el 20 de mayo, se trató por vez primera el tema sustantivo de 
los dos eperristas desaparecidos. Los representantes gubernamentales y los miembros de la 
comisión consideramos necesario precisar informaciones y análisis legales y políticos 
relacionados con ese tema. Al término de la reunión, los representantes gubernamentales 
entregaron a la comisión un documento que plantea ponderadamente las funciones posibles de 
la mediación en el corto y mediano plazos. 
Esta segunda reunión fue relevante en más sentidos. Primero, porque a pesar del esmerado 
cuidado del gobierno federal para no reconocer explícitamente a la comisión de mediación 
como tal, constituyó un reconocimiento de hecho. Segundo, porque con ese reconocimiento la 
comisión pudo iniciar formalmente su propia agenda de trabajo, una agenda que no se 
agregaba como una línea de acción adicional a los propósitos del EPR o del gobierno federal, 
sino como una línea de investigación dependiente del compromiso apuntado desde la primera 
respuesta del 25 de abril: la presentación con vida de los dos eperristas desaparecidos. La 
comisión propuso en esa fecha al EPR una tregua unilateral que constituye la principal 
aportación concreta de las partes en la mesa de diálogo. 
La atención de los medios informativos nacionales fue notable durante esas dos primeras 
reuniones de trabajo. El interés de la prensa escrita, estaciones de radio y televisión fue 
creciente y constante, a pesar de que no se había avanzado en el tema sustantivo. En cambio, 
en la tercera reunión los integrantes de la comisión planteamos a fondo, por vez primera, los 
aspectos procesales y políticos del tema, pero los medios informativos han guardado un 
silencio inesperado. 
Este artículo y el siguiente se proponen explicar a los ciudadanos interesados en este proceso, 
a los diversos lectores del sector público y a los integrantes del PDPR-EPR las razones y 
planteamientos esenciales que la comisión de mediación presentó a los representantes 
gubernamentales el 13 de junio. 
Comienzo por reiterar que la comisión no ha tenido contacto directo con el PDPR-EPR en 
ningún momento y que nuestra comunicación con esa organización se ha mantenido 
solamente a través de los medios informativos. Muchos ciudadanos, comunicadores y 
funcionarios del gobierno federal han supuesto que los miembros de la comisión hemos 
estado sosteniendo una comunicación directa y permanente con el EPR. No es así. Creo 
también posible que los integrantes del PDPR-EPR hayan pensado que la comisión ha estado 
en comunicación directa y permanente con el gobierno federal. Tampoco ha sido así. En mi 
caso, como he ilustrado pormenorizadamente en mi novela Los informes secretos, uno de mis 
teléfonos está monitoreado por la Secretaría de la Defensa; otro, por el Cisen. Este monitoreo 
telefónico no puede considerarse, evidentemente, una comunicación directa entre el gobierno 
federal y uno de los miembros de la comisión de mediación. 
A partir de la segunda reunión del 20 de mayo, la comisión realizó una evaluación de los 
testimonios personales, documentos y análisis políticos y legales que le fueron entregados por 
sectores de la sociedad civil. La colaboración de los ciudadanos superó las expectativas 



iniciales de la comisión. Los materiales se mantuvieron con carácter confidencial hasta la 
reunión del 13 de junio, fecha en que se integraron, para hacerse públicos, en tres documentos 
que el lector interesado puede consultar en el sitio web de Serapaz: www.serapaz.org.mx 
En el primer documento se hace un recuento de todas las denuncias, quejas o demandas que 
interpusieron los familiares de Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez en 
diferentes instancias del fuero común y federal en relación con la detención y desaparición 
forzada, ocurrida el 25 de mayo de 2007, en la ciudad de Oaxaca. La inoperancia de las 
actuaciones de procuración e impartición de justicia y de defensa de los derechos humanos 
son una base sólida para suponer que se requiere una voluntad política más firme a fin de 
resolver el objetivo fundamental de la presentación con vida de los desaparecidos. 
El segundo documento, Análisis de la desaparición forzada de personas, reúne de manera 
concisa los principales rasgos que tipifican este delito en la legislación internacional como 
crimen de lesa humanidad y se analiza su aplicación al caso de Edmundo Reyes Amaya y 
Gabriel Alberto Cruz Sánchez. 
El tercer documento, Precisiones necesarias, reúne puntos que la comisión sugiere aclarar por 
la relevancia de las acciones inquisitivas o violentas de personas que han representado o se 
han ostentado como representantes del Ejército Mexicano, el Cisen o la Presidencia de la 
República. Estos hechos tornan más complejo el proceso ya no sólo legal, sino informativo y 
político, de los desaparecidos eperristas. 
En el primer documento, Aspectos procesales, se asienta que la primera denuncia formal de la 
desaparición de Edmundo Reyes Amaya la presentó su hija Nadín Reyes Maldonado el 13 de 
junio de 2007, ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, formulando una Queja 
por Desaparición Forzada, registrada con el número 2007/111, ante el Área de Presuntos 
Desaparecidos. Hasta la fecha no existe recomendación alguna respecto de esa queja. 
El 27 de junio de 2007, la señora Eulalia Amaya Pérez interpuso demanda de amparo a favor 
de su hijo Edmundo Reyes Amaya por violaciones al artículo 22 constitucional 
(incomunicación, tortura, malos tratos), que fue radicada en el juzgado segundo de distrito en 
la ciudad de Oaxaca con número 788/2007, Mesa II-B. A la fecha está suspendido ese juicio 
constitucional. 
El 17 de julio de 2007, ante la negativa de la delegación de la Procuraduría General de la 
República (PGR) en Oaxaca para iniciar averiguación previa por el delito de desaparición 
forzada de persona, en agravio de Edmundo Reyes Amaya, Nadín Reyes Maldonado se 
trasladó al DF y presentó por escrito, ante la oficialía de partes, la denuncia formal por 
desaparición forzada de persona, radicada bajo el número de A. P. 
PGR/SIEDO/UEIS/208/2007. Sin embargo, la PGR inició la averiguación por privación ilegal 
de la libertad, en su modalidad de secuestro y hasta la fecha no se ha recibido información de 
adelanto alguno. 
El 31 de julio de 2007, Margarita Cruz Reyes, hermana de Gabriel Alberto Cruz Sánchez, 
interpuso demanda de amparo por violaciones al artículo 22 constitucional (incomunicación, 
tortura, malos tratos), que fue radicada en el juzgado primero de distrito, en la ciudad de 
Oaxaca, con número 949/2007, Mesa V-A. A la fecha el juicio está suspendido. 
A principios de julio de 2007, Nadín Reyes Maldonado envió una carta al Poder Ejecutivo 
federal por medio de la cual hizo saber la desaparición de Edmundo Reyes Amaya. Se le 
respondió con el oficio 210074828-9, de fecha 27 de agosto de 2007, informándole que su 
documento se turnó a la Subprocuraduría de Derechos Humanos de la PGR. Tampoco se han 
notificado avances. 
La Secretaría de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Derechos Humanos, abrió 
el expediente número 68/2007, con relación a la carta referida en el punto anterior. Hasta la 
fecha no se conocen resultados. 
El 10 de agosto de 2007 los familiares recibieron de Felipe Edgardo Canseco la siguiente 
versión: un militar no identificado informó que los desaparecidos estaban en el Campo Militar 



Número Uno, en la ciudad de México; por ese motivo promovieron otro juicio constitucional, 
ahora ante el juez sexto de distrito de amparo en materia penal (número 732/2007), el cual 
ordenó realizar una inspección ocular por conducto de un actuario judicial, que resultó 
negativa. Como la inspección se anunció públicamente con varios días de anticipación, no se 
cuidó la debida reserva procesal. 
Con fecha 7 de septiembre los jueces segundo y primero de Distrito, de la ciudad de Oaxaca, 
en los juicios de amparo números 788/2007, Mesa II-B. (Edmundo Reyes Amaya) y 
949/2007, Mesa V-A., (Gabriel Alberto Cruz Sánchez) respectivamente, acordaron suspender 
el procedimiento y se limitaron a ordenar dar vista al Ministerio Público Federal, en virtud de 
que las señaladas como autoridades responsables, al rendir los informes previos y justificados, 
negaron el acto reclamado. 
El 26 de abril de 2008, en Oaxaca, fueron detenidos nueve policías y cinco peritos, de la 
procuraduría estatal, entre ellos Pedro Hernández Hernández, director operativo de la Policía 
Ministerial, por su presunta participación en la desaparición forzada de Edmundo Reyes 
Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez. Sin embargo, la averiguación previa que se inició fue 
radicada por terrorismo y tráfico de armas como PGR/SIEDO/UEITTA/047-8. A la fecha sólo 
dos de esas personas están arraigadas. 
El 28 de abril de 2008, en un hecho insólito por su falta de lógica jurídica, la PGR, dentro de 
la averiguación previa AP/PGR/SIEDO/UEIS/208/2007 (por secuestro) pidió a los familiares 
muestras biológicas (ADN) para investigar unos cadáveres encontrados, únicamente porque 
no habían sido reconocidos, “para descartar la posibilidad” de que se tratara de Edmundo 
Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez. 
Los integrantes de la comisión subrayamos, sin embargo, el valor histórico de dos 
resoluciones judiciales que ordenaron la presentación inmediata de estas personas. El día 20 
de septiembre de 2007 se amplió la demanda de amparo de Edmundo Reyes Amaya por el 
delito de Desaparición Forzada ante el juez segundo de Distrito, en Oaxaca, el cual dictó un 
acuerdo por el que concede y decreta la suspensión de plano del acto atentatorio, para que 
“cese de inmediato… (y) para que las autoridades los hagan aparecer… en virtud de que el 
acto reclamado es de naturaleza continua, pues subsiste mientras la autoridad lo mantiene 
oculto o en el anonimato y cesa cuando aparece o se establece cuál fue su destino...” En el 
caso de Gabriel Alberto Cruz Sánchez, el juez cuarto de distrito judicial de Oaxaca, en el 
expediente 1174/2007, Mesa 1, señalando como acto reclamado la desaparición forzada, 
decretó mediante auto de fecha 3 de octubre de 2007 la suspensión de oficio respecto del acto 
reclamado “consistente en la Desaparición Forzada de Gabriel Alberto Cruz Sánchez, para 
que ésta cese de inmediato y las autoridades responsables lo hagan aparecer…” En ambos 
casos, empero, los acuerdos no produjeron efecto jurídico ni material alguno. 
Las actuaciones descritas de procuración e impartición de justicia y de defensa de los 
derechos humanos han sido ineficaces para la presentación con vida de los desaparecidos 
Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez. Esta prolija secuencia de acciones 
legales, frustrantes e inoperantes, como veremos en la próxima entrega, puede sugerir, en el 
contexto de la legislación internacional, que estaría configurándose uno de los aspectos 
principales que tipifica el delito de desaparición forzada de persona. 


